
23108 Martes 28 julio 1987 BOE núm. 17')

17573

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus
propios términos, de la retmda sentencia de 12 de febrero de 1981,
cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos:
l.o Estimar el recurso contencioso administrativo interpumo

por don Guillermo Pardo Morale.. y anula, por no ser conforme a
derecho, la Resolución de la Subsecretaria del Ministerio de
Economía y Hacienda, de fecha 15 de abril de 1984, confirmada
tácitamente en trámite de reposición.

2.° Declara la compatibilidad solicitada para el ejercicio
privado de la Abogacía con la función del recurrente de LetI1ldo del
Estado, destinado o adscrito en la Del~ón de Hacienda y
Tnbunales de Granada, con la prohibiClón de ejercer aquella
activiciad frente a la Administración del Estado o de la Seguridad
Social, o en asuntos que se relacionen con la competencia del
órgano o dependencia en que presta sus servicios. y siempre con
salva§uardia del horario funcionarial del accionante.

3. No se hace expresa condena en costaL»

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de junio de 1981.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Garcfa Alonso.

Ilmo. Sr. Director ¡¡eneral de Servicios.

'7572 ORDEN de 25 dejunio de 1987 por IJJ que se modifka
a IJJ firma «SKE Espatlo/a. Sociedad Anónimmo, el
régimen de Irálico de perfeccionamiento adivo para la
importación de tubos, borras de acero y alambl-e de
acero. y IJJ expartación de rodamienlos y aros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites realamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .sU Espado\a, Sociedad
Anónima», solicitando modificación del ré¡imen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación d. tubo.. barras de
acero. y alambre de acero, rla exportación de rodamientos y aros,
autorizado por Orden de 2 de marzo de 1983 (<<Boletln Oficial del
Estado~ de 9 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de DCrfeccionamiento
activo a la firma «SKF Espado\a, Sociedad Anónima», con
domicilio en Madrid; avenida de Arasón. número 404, y NIF:
A-2825226O, en el sentido de fijar los nuevos módulos contables
para el periodo I de julio basta el 30 de octubre de 1981.

a) Por cada lOO kilo¡nunos de materia prima mlbnente
contenida en el producto exportado. se datarán en cuenta de
admisión temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria
o se devolverán los derechos arancelarios, se¡ún el sistema a que
se acoja e\ interesado, las si¡uientes cantidades de la respecUva
matena pnma: .

- En la exportación del producto 1: 181,64 kilo¡nunoo de la
mercancía I ó 304,88 kilogramos de la mercancía 2.2.

- En la exponación del producto n: 110,21 kilo¡nunos de la
mercancia I ó 219,49 kilo¡nunos de la mercancía 2.2.

- En la exponación del producto m: 203,89 kilo¡nunos de la
mercancía 1; 253,35 kilogramos de la mercancía 2.1 ó 321,14
kilogramos de la mercancía 2.2.

En la exportación del producto IV: 238,80 kilo¡nunos de la
mercancia 1; 249,18 kilo~os de la mercancía 2.1, y 363,93
kilogramos de la mercanaa 2.2.

- En la exportación del producto V: 200 kilosramos de la
mercancia 1; 214,32 kilovamos de la mercancia 2.1, y 354.10
kilosramos de la mercanCll 2.2.

- En la exportación del producto VI: 209,11 kiloaramos de la
mercancía 1; 231,89 kilogramos de la mercancia 2.1, y 320
kilogramos de la mercancía 2.2.

- En la exponaeién de los productos 1, n, IIl, IV, lOO
kilogramos por cada 100 kilogramos contenidos del producto 3,
cuando se haya utilizado en la fabricación de bolas y rodillos.

b) Como porcentajes de pérdidas, en OOII<CPIO exclusivo de
subproductos, se eslablecen los siguientes:

P"", la mercancia 1:

- El 46,61 por loo, cuando se utiliza en producto 1.
- El 41,25 por 100, cuando se utiliza en producto n.
- El 50,5S por lOO, cuando se utiliza en producto 1lI.
- El 5S,08 por lOO', cuando se utiliza en producto IV.
- El 50 por lOO, cuando se utiliza en producto V.
- El 51,99 por lOO, cuando se utiliza en producto VI.

Para la mercancía 2.1:

- El 60,26 por lOO, euando se utiliza en producto Ill.
- El 59,40 por lOO, euando se utiliza en producto IV.
- El 53,34 por lOO, cuando se utiliza en producto V.
- El S6,47 por lOO, cuando se utiliza en producto VI.

P"", la mercancfa 2.2:

- El 67,19 por loo, cuando se utiliza en producto l.
- El 64,22 por lOO, cuando se utiliza en producto 11.
- El 68,65 por lOO, cuando se utiliza en producto m.
- El 72,43 por lOO, cuando se utiliza en producto IV.
- El 11,16 por lOO, cuando se utiliza en producto V.
- El 68,15 por lOO, cuando se utiliza en producto VI.

Noexistenmermu.
Por eUo y antes de finalizar el mes de enero de cada año e

interesado queda obligado a preaentar ante la Dirección GeneraÍ d,
Comercio Exterior, un estudio completo por clases, tipos y modelo
del número de unidades efectivamente exponados en el añ,
precedente y de las cantidades de cada materiaX~ necesari¡
para su fabricación. a fin de c¡ue con base a . o estudio .
preceptiva propuesta de la Dirección General de Aduanas .
Impuestos Especiales, se fijen por la oponuna disposición lo
módulos contables para el SlSUiente periodo.

5epndo.-se mantienen en toda su intesridad 101 restante
exllemoo de la Orden de 21 de mano de 1983 (<<Boletín Oficial d<
Estado» de 9 de mayo) que ahora se modifica.

Lo q'!" comuni~ a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de Jumo de 1987.-P. D., el Director cenera! d

Comen:io Exterior, FernaDdo Gómez AviJés.Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comen:io Exterior.

ORDEN de 25 de junio de 1987 por la que se fija
nuevos módulos contables al '~gimen de tr4/ico ,
perfecclonamienio adlvo concedido por Orden de 4 ,
oclubre de 1985 (<<BoletÚl Oficial del Estado~ del le
modificada por las Ordenes de 26 de diciembre ,
1985 (<<BoletíN Ofkial del Estado» d6 15 de enero,
1986); 22 de dicIembre de 1986 (<<Boletín Oficial a
Estado» de 9 de enero de 1987), Y26 de diciembre,
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de abril ,
1987), a IJJ firma «PlreIli Neumaticas, Saciedad An
nima». para IJJ Importación de diversas moleri,
primas y la exportadón de neum4licos.

lImo. Sr.: Cumplidos los trámites rea\amentarios en el exp
diente promovido por la Empresa «PireDi Neumáticos, Socied
Anól1Ímll», solicitando fijación de módulos contables a! ré¡imen ,
tráfico de perfeccionamiento activo concedido por Orden de 4 ,
octubre de 1985 (<<Boletln Oficial del Estado» del 16), modifiCll<
por las Ordenes de 26 de diciembre de 1985 (<<lloletln Oficial d
Estado» de 15 de enero de 1986); 22 de diciembre de 1986 (<<Bolet
Oficial del Estado» del 9 de enero de 1981), Y 26 de diciembre ,
1986 (<<Boletln Oficial del Estado» de 21 de abril de 1987), Jl.Irll
importación de diversas materias primas y la exportación ,
neumáticos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-~ los módulos contablea a la firma «PireUi Ne
mático.. Soci Anónima» para el periodo comprendido entre
30 de junio de 1981 Y el 31 de diciembre de 1981, que queda
como sigue:

a) Se mantienen los mismoo módulos contables que los fijad
en la Orden de 4 de octubre de 1985 (<<Boletln Oficial del Estad

"del 16) para las mercancías 1/11, ambas inclusive.
b) Se mantienen, as'mjsm~ los mismos módulos contabl

que los fijados en la Orden de 26 de diciembre de 1986 (<<Bolet
Oficia! del Estadoi> de 21 de abril de 1981), para las mercanci
12/32, ambas inclusive.

Seaundo.-Los efectos contablea que fi¡uJan en la preser
Orden sólo serán apücablea a las exportaciones realindas durar
el l,lCriodo comprendido entre el 30 de junio de 1987 Y el 3I
diClembre de 1987. Por eUo, a! fina1izarcada aIIo lIa~.J antes r
último día del mes de enero siguiente, el int o debe
presentar ante la Dirección Geneial de Comercio Exterior,
estudio completo por fflmjlias tipos y modelos, del número
unidades efectivamente exportadaS en el afta precedente. a fin
que, con base a tales dato& y previa preeep11va propuesta ~
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, se fijen
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tuna disposición, los módulos contables pera el si¡uiente
.0.
mantienen en toda su integridad los IeStantes extremos de la

n de 4 de octubre de 1985 (<<Iloletin 0ficia1 del Estado» del
modificada por las Ordenes de 26 de diciemb", de 1985
¡eUn Oficial del Estad"" de 15 de enero de 1986); 22 de
mb", de 1986 (<<IloleUn Oficial del Estado» de 9 de enero de
l, Y26 de diciembre de 1986 (<<IloleUn Oficial del Estado» de
, abril de 1987), que ahora se lijan.

o que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
,jos~e s V. L muchos años.
[adndz.. 25 de junio de 1987.-P. D., el Dilector ICneral de
ercio ""'terior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Sr. DiIector ,eneral de Comercio Exterior.

ORDEN de 25 de junio de 1987 por /a que se modifica
a /afirma «Jnquide, Sociedad Anónima», e/ rt¡¡imen
de tr4fico de perfeccionamiento activo para la Impor-
tación de deiao Isocianúrico y la exportación de ácido
tridoroisocianÚTico.

no. Sr.: Cumplidos los tr6mites l'OJl:amentarios en el expe
, promovido por la Em_ dnc¡uide, Sociedad Anónima»,
tanda modificación del Rsimen de tr6fico de perfecciona
:0 activo pera la importación de 6cido isocianúrico y la
tación de 6cido lricloroisocianúrico, autorizado por Orden de
noviembre de 1986 (<<IloletJn Oficial del Estad"" del 8),
·te Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
ción General de Comercio Exterior, ha resuelto:

imem.-Modificar el~en de tráfico de perfeccionamiento
) a la firma 4dnquide, Sociedad Anónima», con domicilio en
Beetboven, número 15, 08021 Baroelona, y NIF: A.()8822314,
sentido de variar las posicione. estadisticas de la mercancia
nportación y del producto de exportación que serán las
ntes:
;ido isocianúrico: Posición estadistica 29.35.98.6.
;ido lricloroisocianúrico: Posición estadistica 29.35.98.5.

gundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 17
mo de 1987, tambi6n podrán acogerse a los beneficios de lo.
,.. de ~sicióny de devolución de derecho. derivados de la
nte modificación, siemp", que se haya hecho constar en la
oia de exportación y en la restante documentación aduanera de
,cbo, la referencia de e.tar solicitada y en tr6mite de "'5Olu
Para estao exportaciones, lo. plazos para solicitar la importa
~ devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde
ha de publicación de esta Orden en el «IloleUn Oficial del
-o».

mantiene en toda su integridad los ....tantes extremos de la
n de 3 de noviemb", de 1986 (<<IloletJn Oficial del Estado» del
le ahora se modifica.

) que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
ios ~de a V. l. mucho. añOs.
adrid, 25 de junio de 1987.-P. D., el Director ICneral de
,rcio Exterior, Fernando G6mez Avilés-Casco.

Sr. DiIector seneral de Comercio Exterior.

ORDEN de 25 de junio de 1987 por /a que se fijan los
mismos módulos contables al régimen de tr4fico de
perfeccionamiento activo concediiJo por Orden de 18
de octubre de 1985 (<<Bo/e/in Oficial de/ Estado» de/
30), modificada Y ampliada por las Ordenes de 19 de
diciembre de 1985 (<<Bo/e/in Oficial del Estado» de 10
de enero de 1986); U de fe6rero de 1986 ¡«Bo/e/in
Oficial de/ Estado» de 17 de julio)' 17 de febrero de
1~86 (<<Bo/e/in Oficial del Estlitio» a. 23 deJulio), y 22
de diciembre de 1986 (<<Bole/in OfICial de/ Estado» de
28 de marzo de 1987), a /afirma «Firestone HisPtlnia.
Sociedad Anónima», para /a importaei6n de diversas
materias l'rimas y la exportaei6n de neunulticos.
camaras de aire, bandas transportadoras, mezclas
finales y tejidos cauchUladiJs.

mo. Sr.: Cumplidos los tr6mites reaJamentarios en el expe
, promovido por la Emp..... «Firestone Hispania, Sociedad
:rima», solicitando lijación de módulos contables al Rsimen de
;0 de perfeccionamiento activo conoedido por Orden de 18 de
:>re de 1985 (<<Iloletin Oficial del Estado» del 30), modificada

y ampliada por las Ordenes de 19 de diciemb", de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 10 de enero de 1986); 14 de fe~o de 1986

~
«Iloletín Oficial del Estado» de 17 de julio); 17 de febrero de 1986
«Iloletin Oficial del Estad"" de 23 de julio), y 22 de diciembre de
986 (<<IloleUn Oficial del Estado» de 28 de marzo de 1987), para

la importación de diversas materias primas y la exportacIón de
neuméticos, cémaras de aire, bandas transportadoras, mezclas
finales y tejidos caucbutados

Este Mtnisterio, de acu;;;:;jo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Mantener 101 mismos módulos contables que los
fijados en la Orden de 14 de febrero de 1986 (<<IloletJn Oficial del
Estado» de 17 de julio), pera el periodo comp~ndido entre elide
julio de 1987 al 31 de diciembre de 1987.

Segundo.-Los efectos contable. que fisuran en la presente
Orden sólo serán aplicables a las exportaciones realizadas durante
el l"'riodo comp"'ndido entre el I de julio de 1987 Y el 3l de
diClemb", de 1987. Por eUo, al finalizar cada año natural y antes del
último día del mes de enero siguiente, el interesado deberá
p.....ntar ante la Dirección General de Comercio Exterior, un
estudio completo por familias, tipos Y modelos, del número de
unidades efectivamente exportadas en el do precedente, • fin de
que, con base a tales datos y p"'via P"'COpl1va propuesta de la
Dirección General de Aduana. e Impue.to. Especiale., se fijen por
la oportuna di.posición, los módulo. contables pera el siguiente
ejercicio.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 18 de octubre de 1985 (<<Iloletín Oficial del Estado» del
30), modificada y _ampliada por las Ordene. de 19 de diciembre de
1985 (<<IloletJn Oficial del Estado» de 10 de enero de 1986); 14 de
fe~o de 1986 (<<IloletJn Oficial del Estad"" de 17 de juliol; 17 de
fe~o de 1986 (<<Iloletín Oficial del Estado» de 23 de julio), y 22
de diciemb", de 1986 (<<IloleUn Oficial del E.tado» de 28 de marzo
de 1987), que ahora se fijan.

1.0 que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios ~de a V. l. muchos años.
Madnd, 25 de junio de 1987.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 25 de junio de 1987 por /a que se modifica
a /afirma «Aiscondel, Sociedad Anónima». e/ r~gimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de diversas materias primas y la exportari6n de
PVC. poliesUrenos y copo/imeros de ABS y SAN.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tr6mites reglamentario. en el expe
diente promovidoJ'Or la Emp..... «Aiscondel, Sociedad Anónima».
solicitando modificación de ~en de tr6fico de perfecciona
miento activo para la importaci6n de diversas materias primas y la
exportación de PVC, polies¡¡"'no. y copollmeros de ABS y SAN,
autorizado por Orden de 20 de enero de 1982 (<<IloletJn Oficial del
E.tado. de 18 de feb",ro), modificada, prorrogada y ampliada por
las Ordenes de 27 de feb",ro de 1984 (<<IloletJn Oficial del E.tado»
de 29 de marzol, 11 de julio de 1984 (<<Iloletin Oficial del Estado»
de 16 de "lasto), 27 de diciemb", de 1985 (<<Iloletin Oficial del
Estado de 20 de enero de 1986) y 23 de diciemb", de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de feb",ro de 1987),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha ",suelto:

Primero.-Modificar el rq;men de tréfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Aiocondel~Anónima», con domicilio en
calle Aragón, 182, 08011 lona, y NIF A'()8.002968, en el
sentiao de variar la posición estadlstica del producto 111 de
exportación. que será:

111) Policloruro de vinilo al 100 por 100 en polvo:

111.1) En suspensi6n: P. E. 39.02.43.1.
1II.2) En emulsión, P. E. 39.02.43.2.
Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado deode el 20

de feb",ro de 1987 también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemu de "'P.!'"ición y de devolución de derecho. derivados de la
presente modificación, siemp'" que se haya hecho conotar en la
licencia de exportación y en la ....tante documentación aduanera de
despacho la ",ferencia de estar solicita y en tr6mite de "'5Olución.
Para estas exportaciones, los plazos pera solicitar la importación o
devolución, IeSpectivamente, comenzarán a contarse deode la fecha
de publicación de esta Orden en el «IloletJn Oficial del Estado».

Se mantienen en toda .u integridad lo. IeStantes extremos de la
Orden de 20 de enero de 1982 (<<IloleUn Oficial del Estado» de 18
de feb",ro), modificada, prorrogada y ampliada por las Ordenes de


